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“MIRAR MAS ALLA” 
JP II 

RBD:20326-2 
Reconocido Oficialmente por el Ministerio de 
Educación el 06 de enero 2015. Resol. Ex.005 

La Serena, 11 de mayo de 2021 

CIRCULAR Nº5 

INFORMA: CLASES PRESENCIALES Y REMOTAS 

DESTINATARIOS: PADRES, APODERADOS Y ESTUDIANTES DE NUESTRO ESTABLECIMIENTO. 

 

Estimados estudiantes, padres, apoderados y comunidad educativa del Colegio Juan Pablo II, 

esta circular tiene como objetivo informar las siguientes consideraciones respecto a las clases 

en modalidad presencial y remota, y las evaluaciones correspondientes: 

1.- El apoderado y/o estudiante, al elegir la modalidad presencial implica que debe asistir de 

manera presencial a TODAS las clases, y especialmente a evaluaciones. Al elegir esta modalidad 

no existe la opción de dar las evaluaciones por vía remota, por lo que, si el estudiante no asiste 

a sus evaluaciones de manera presencial, y no presenta certificado médico, se le evaluará con 

nota máxima 5,0, aunque haya presentado la evaluación a la hora correspondiente. 

2.- En el caso de los apoderados y/o estudiantes que decidan elegir la modalidad remota, TODAS 

las clases y evaluaciones serán en modalidad remota, teniendo que encender la cámara 

SIEMPRE, y enviar sus evaluaciones a tiempo por el canal que el docente requiera. De no 

encender su cámara, tendrá un punto menos en su evaluación, y de no presentar su evaluación 

a la hora señalada por el o la docente, se le evaluará con nota máxima 5,0. 

3.- Queremos hacer especial hincapié en la puntualidad, ya que los horarios están establecidos 

y se han dado a conocer a toda la comunidad educativa, por lo que en caso de algún atraso por 

malestar o incluso por quedarse dormido, debe ser avisado al director del establecimiento o a 

la jefa de UTP. 

4.- En caso de presentar un certificado médico, deberá ser enviado con anticipación a 

Coordinación Académica vía correo a coordinacionacademica@cassjps.com.  

5.- Recordar que, en caso de dudas, cada profesor tiene su horario de atención, donde el 

estudiante se puede acercar a consultar cualquier duda, agendando la atención vía correo de 

cada docente. 

6.- Recordar también que el reglamento de evaluación se encuentra disponible en la página 

web del establecimiento, www.cassjps.com.  

7.- Datos de contacto:  

Director Jorge Ramírez Flores: +569 9212 2757 director@cassjps.com  

Jefa de UTP Montserrat Ulloa Rojas: +569 7555 1570 coordinacionacademica@cassjps.com  

 

Con cariño y amistad su director 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Ramírez Flores 
              Director  
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